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IRIBUNAI DE JUSTICIA ETECTORAT DEt
ESTADO DE ZACATECAS

PROCED¡MIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-O1 8/202 I

DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

DENUNCIADOS: PEDRO ERNESTO CARRERA
CHÁVEZ Y OTROS

Guodolupe, Zocolecos, siete de diciembre de dos mil veintiuno.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento ol Mogistrodo José Ángel

Yuen Reyes, Presidente de este órgono jurisdiccionol, con el oficio IEEZ-

UCE|1351 12021 , recibido el siete de septiembre del oño en curso, en lo

oficiolío de portes de este Tribunol, signodo por el Encorgodo de

Despocho de lo Unidod de lo Contencioso Electorol de lo SecretorÍo

Ejecutivo del lnstituto Electorol del Estodo de Zocolecos. medionte el cuol

remite el procedimiento especiol soncionodor identificodo con lo clove

PES-VPG/IEEZIUC1100312021, integrodo en virtud de lo denuncio

formulodo por el Portido Revolucionorio lnstitucionol en coniro de Pedro

Ernesto Correro Chóvez y otros, por lo "publicoción de expresiones gue

constituyen violencio político en rozón de género, discriminoción y

expresiones columniosos, en conlro de Cloudio Edith Anoyo Moto [...]".

Con fundomento en los ortículos 425, numerol 2, de lo Ley Electorol del

Estodo de Zocqtecos; ó2 del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio

del Estodo de Zocolecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJEZ-AG-OO3 12021 1, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibldo lo documentoción de cuento.

ll. Se returno el expedienteTRIJEZ-PES-O1812021 o lo ponencio o corgo de

lo Mogislrodo Glorio Esporzo Rodorle, o efecto de que determine lo

legolmente procedente.

Nolifíquese y cúmplose.

1ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL

TURNO DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISÉIS

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.



TRUEZ-PES-018/2021

Así lo ocordó y firmo el Mogislrodo Presidenle del Tribunol de Justicio

Electorol del Eslodo de Zocotecos, osislido del Secretorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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CÉDUtA DE NoTIIIcAcIóN PoR ESTRADos

Guodolupe, Zocotecos, siele de diciembre de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Relurno del dío de lo fecho,

signodo por el Mogislrodo José Ángel Yuen Reyes, Presidente de este

órgono jurisdiccionol, siendo los nueve horos con treinto minutos del dío en

que se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demós

interesodos; medionie cédulo que fijo en los ESTRADOS de esle Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, conslonfe en uno

fojo. DOY FE.
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